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El derecho de todas y 

todos a la educación: 

Principios de la NEM y 

la función docente. 

“Trata a los demás como merecen ser tratados 

para que logren el potencial que están destinados a 

ser” (Goethe) 

 

Fomentar la 

identidad con 

México 

Responsabil

idad 

ciudadana 
Honestidad 

Trabajo 

comunitario para 

transformar a la 

sociedad 

Respeto a la 

dignidad 

humana 

Interculturali

dad critica 

Cultura 

de Paz 

Respeto a 

la 

naturaleza 



 

 
 

 

LIDERAZGO CON ENFOQUE HUMANISTA 

 

GESTION ESCOLAR 

 Alcanzar objetivos 

 Eficaz y eficiente de toda la escuela 

 

 

Desafios de la gestion escolar  

 Democrática, participativa y abierta. 

 Consolidar el trabajo pedagógico. 

 Favorecer la formación de comunidades de aprendizaje 

 Reconocer la autonomía profesional. 

 Emprender y sistematizar procesos reflexivos. 

 Transformación de las prácticas pedagógicas. 

 Transformación de las practicas pedagógicas. 

 Incidir en la transformación social. 

 

 

LIDERAZGO PEDAGOGICO 

 

“El liderazgo pedagógico está centrado  en la orgsnizacion de las buenas prácticas y en la 

contribución al incremento de los resultados de aprendizaje” 

  Bolivar 2010 

 



 

 
 

Un enfoque humanista plantea la convicción de que el liderazgo es algo que reside 

principalmente en una persona y en los procesos propios de formación y desarrollo de 

una comunidad de referencia; ambos son factores clave para que dicha propuesta de 

liderazgo posea alto grado de plausibilidad. 

 

Características de liderazgo con enfoque humanista: 

 Enfásis en las personas. 

 Empatia. 

 Crecimiento personal y colectivo. 

 Relaciones interpersonales. 

 Etica y valores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

PRÁCTICAS EDUCATIVAS SOCIOEMOCIONALES PARA PROMOVER LA 
INCLUSIÓN. 

 

Educacion para todos: Garantizar que todos los seres humanos tengan 

acceso a una educacion que respete su dignidad y promueva la igualdad de 

oportunidades. 

 

La Declaracion Universal de los Derechos Humanos establece un marco 

ético y legal que garantiza que la inclusión sea un principio fundamental en 

la educación y en la vida social. 

 

Parte de la Agenda 2030 de la ONU, tiene como finalidad garantizar una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 

aprendizaje para todos a lo largo de la vida. 

 

Conclusiones 

 Reconocer que cada espacio es un lugar para aprender. 

 Aprender a partir de la relación dialógica con los otros, en la escuela, 

en la casa, y como parte de la comunidad a la que pertenecemos. 

 Considerar que el salón, la escuela y la comunidad son espacios para 

promover la diversidad y la inclusión. 



 

 
 

LA PLANEACIÓN FORMATIVA Y LA RETROALIMENTACIÓN 

La planeación educativa es un proceso estratégico que involucra la anticipación, 

organización y coordinación de actividades para alcanzar las metas educativas. 

Importancia de elaborar una planeación: 

 Tiene claridad en los propósitos y metas. 

 Optimiza recursos. 

 Mejora la enseñanza. 

 Adaptación a las necesidades, contenidos y PDA. 

 Evaluación formativa. 

 Desarrollo de creatividad e innovación. 

 Prevención de situaciones problemáticas. 

 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 

 

Autonomía docente 

El docente es un agente que conduce procesos formativos, dialoga con los 

estudiantes en un sentido crítico, de respeto mutuo, incluyente, y equitativo, para 

que aprendan conocimientos.  

La autonomía docente busca:  

 Que el docente conozca el contexto social, cultural e histórico, los saberes, 

experiencias culturales y socialmente significativas. 

 Replantear los contenidos señalados en los programas de estudio. 

 Diseñar actividades diferenciadas de acuerdo con los distintos ritmos de 

aprendizaje. 

La SEP sugiere cuatro metodologías socio críticas para el abordaje de cada 

campo formativo, mismas que representan una posibilidad de abordaje, no es algo 

que deba limitar la capacidad del docente como si fuera una receta, sino más bien 

deja la libertad a la creatividad y autonomía profesional. 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


